
ACTA No. 65 

 

 

 

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:09 horas del día jueves 17 

de diciembre del año dos mil veinte, reunidos en los Altos del Palacio 

Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra el  

Encargado del Despacho de la Presidenta Municipal, C. Manuel Ramón 

Cavazos Silva, manifestó: “Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las 

facultades que me confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo 

la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de la Administración Municipal 2018-

2021”. 

 

 

Acto Seguido el C. Manuel Ramón Cavazos Silva, Encargado del Despacho de 

la Presidenta Municipal pidió al C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario 

del R. Ayuntamiento diera a conocer el Orden del Día, dándole lectura en los 

siguientes términos: 

 

 

1. Apertura de la Sesión 

2. Lista de Asistencia 

3. Honores a la Bandera 

4. Propuesta y en su caso aprobación del Proyecto del presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

5. Revocación de Acuerdo relativo al anticipo de participaciones por parte 

de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. 

6. Modificación de Acuerdo relacionado a los horarios de Funcionarios 

Públicos Municipales. 

7. Renuncia del Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento. 

8. Propuesta y en su caso aprobación para nombrar al Secretario del R. 

Ayuntamiento. 

9. Clausura 

 

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

 

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la mayoría 

de los integrantes del Cabildo, debido a la ausencia del Regidor Víctor Gerardo 

Salazar Tamez; se declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día. 

 

 

Continuando con el Tercer punto en esta ocasión se omitió la realización 

los Honores a los Símbolos Patrios. 

 

Dando continuidad con el Cuarto punto del Orden del Día, el Doctor 

Silverio Tamez Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal presentó 

el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E.- 
 
 
          En cumplimiento a los Artículos 100 (Fracción VII y XVII), 102, 176 y 178 a 
186 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y conforme a las 
disposiciones normativas y formatos establecidos en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios, se anexa al presente el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2021. 
 
          Una vez aprobado y para dar cumplimiento a lo establecido por los Artículos 
33 fracción III, inciso c), 66 fracción XIV  y 181 segundo párrafo de la Ley antes 
citada, se enviará para su publicación la síntesis del Presupuesto al Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N TE 
ALLENDE, N.L., A 17  DE DICIEMBRE DE 2020 

. 
 

 
EL C. TESORERO MUNICIPAL 

 
 

________________________________ 
DR. SILVERIO TAMEZ GARZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la aprobación del Proyecto del 

presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021; siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

 

 De igual forma continuando con el Orden del Día el Doctor Silverio 

Tamez Garza, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, en relación al 

acuerdo relativo al anticipo de participaciones por parte de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, informó que mediante acuerdo del 

Acta de la Sesión de Cabildo Número 63, se acordó que el Municipio solicitara 

a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado el anticipo de 

participaciones con base al Decreto No. 392, que autoriza la Operación 

Complementaria para el Saneamiento Financiero de los Municipios, así como 

la celebración de un convenio con cargo a las Participaciones Federales 

correspondientes al ejercicio fiscal 2021, hasta por la cantidad de 

$3,784,508.87 (Tres millones setecientos ochenta y cuatro mil quinientos ocho 

pesos 87/100 M.N.), incluyendo el costo financiero a efecto de solventar las 

necesidades de liquidez a corto plazo. 

En virtud de que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 

notificó la cancelación del anticipo de participaciones con base al Decreto No. 

392, debido a la complejidad para operarlo en el corto plazo y en su lugar el 

apoyo de cierre de año se sustituye por el otorgamiento de un anticipo ordinario 

de Participaciones Federales a recibir durante el ejercicio fiscal 2021; por lo 

anterior el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, solicitó al Secretario 

de Ayuntamiento pusiera a consideración del Cabildo la revocación del 

acuerdo antes citado. 

 

 

 

 



Acto seguido el C. Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la revocación del acuerdo relativo al anticipo de 

participaciones por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 

tomado en el Acta de la Sesión de Cabildo Número 63; siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

 

Dando continuidad con el Orden del Día tomó la palabra el Lic. Jorge César 

Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento, referente al Acuerdo relacionado a 

los horarios de Funcionarios Públicos Municipales, tomado en la Vigésima Quinta 

Sesión Extraordinaria, informó que era necesario hacer la aclaración de que el horario 

estipulado de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas, no aplica para el personal 

sindicalizado, ya que el horario de ellos se rigen bajo su contrato colectivo. 

 

Acto seguido el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la aclaración de que el horario de Funcionarios 

Públicos Municipales establecido de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas, no 

aplica para el personal sindicalizado, ya que el horario de ellos se rigen bajo su 

contrato colectivo; siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

  Para continuar con el Orden del Día el Lic. Jorge César Guzmán García, 

Secretario del R. Ayuntamiento, expresó que el 31 de octubre del año 2018, este 

Honorable Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, tuvo a bien nombrarlo 

Secretario de Ayuntamiento, pero consideraba que en la vida se tienen que tomar 

decisiones, retos y cerrar ciclos, para lo cual dio lectura a lo siguiente: 

AL  

HONORABLE AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE ALLENDE NUEVO LEON 

PRESENTE.- 

 

 Por medio del presente escrito hago de su conocimiento que es mi deseo y 

voluntad presentar mi renuncia en carácter de irrevocable, en el puesto que 

desempeñaba como Secretario del Republicano Ayuntamiento, en la inteligencia que 

dicho trabajo lo laboré desde el día 31 de octubre del año 2018, siendo mi último día 

laboral el 18 de diciembre del año 2020, lo anterior por motivos personales. 

 

 Agradeciendo de antemano todo el apoyo que me fuera brindado durante ese 

tiempo, en el desempeño como Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 

Allende, Nuevo León a 15 de diciembre del año 2020 

 

LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA 

c.c.p. Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín/Presidenta Municipal  

 

Posteriormente el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario del R. 

Ayuntamiento, agradeció al Honorable Cabildo por la oportunidad que se le brindó. 

 

Acto seguido el C. Manuel Ramón Cavazos Silva, Encargado del Despacho 

de la Presidenta Municipal,  puso a consideración la renuncia presentada por el Lic. 

Jorge César Guzmán García, Secretario del R. Ayuntamiento; siendo aprobado por 

unanimidad de los presentes. 

 

 

 

 

 

 



Una vez aprobada la renuncia del Lic. Jorge César Guzmán García y dando 

cumplimiento a los Artículos 26 Fracción I y 35 Fracción VIII, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, el C. Manuel Ramón Cavazos Silva, 

Encargado del Despacho de la Presidenta Municipal, propuso al C. Juventino Enrique 

Martínez Ocañas para que a partir del día  19 de diciembre del año 2020 asumiera el 

cargo de Secretario del R.  Ayuntamiento; siendo aprobado por unanimidad de los 

presentes. 

 

Posteriormente el Lic. Jorge César Guzmán García, solicitó una comisión de 

dos personas integrada por las Regidoras C. Lourdes Alejandra Bazán Díaz y  C. 

Beatriz Adriana Cavazos Reyna, para que trasladaran al C. Juventino Enrique 

Martínez Ocañas a este Recinto Oficial, para realizar la  toma de protesta de Ley; 

declarando para tal efecto un receso de cinco minutos. 

 

Una vez estando en el Recinto el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, el C. 

Manuel Ramón Cavazos Silva, Encargado del Despacho de la Presidenta Municipal, 

solicitó a los presentes ponerse de pie para tomarle la protesta de Ley; mencionando 

lo siguiente: 

 “C. Juventino Enrique Martínez Ocañas, fue aprobado por unanimidad de los 

presentes para tomar protesta como Secretario de Ayuntamiento a partir del día 19 

de diciembre del presente, manifestando: 

¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE NUEVO LEÓN,  LAS 

LEYES QUE DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE LES HA SIDO CONFERIDO. 

  

C. ENRIQUE MARTINEZ OCAÑAS 

 Sí protesto  

 

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA, ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 

Si lo hicieran así, que el pueblo se los reconozca y si no que se los demande. 

 

ACUERDOS 

 

Se aprobó el  Proyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

Se acordó la revocación del acuerdo relativo al anticipo de participaciones por parte 

de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, tomado en el Acta de la 

Sesión de Cabildo Número 63. 

 

 

Se realizó la aclaración de que el horario de Funcionarios Públicos Municipales 

establecido de lunes a viernes de las 8:00 a las 16:00 horas, no aplica para el personal 

sindicalizado, ya que el horario de ellos se rigen bajo su contrato colectivo. 

 

Se aprobó la renuncia presentada por el Lic. Jorge César Guzmán García, Secretario 

del R. Ayuntamiento. 

 

Se acordó que el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas a partir del día 19 de 

diciembre del año 2020 asumiera el cargo de Secretario del R.  Ayuntamiento. 

 

Para dar cumplimiento al noveno punto del Orden del día y una vez agotados 

los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria, 

el día jueves 17 de diciembre del año dos mil veinte siendo las ocho horas con 

veintiocho minutos--------------------------------- 
 



 

 

 

C. MANUEL RAMÓN CAVAZOS SILVA 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

C. LIC. JORGE CÉSAR GUZMÁN GARCÍA 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

C. ANA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. LUIS ALBERTO VÁZQUEZ TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. MÓNICA ALEJANDRA LEAL SILGUERO 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. ESTEBAN ARMANDO CAVAZOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. LOURDES ALEJANDRA BAZÁN DÍAZ 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

C. BEATRIZ ADRIANA CAVAZOS REYNA 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

C. EDGAR DANIEL RAMOS LEAL 

REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          C. FRANCISCO GARCÍA CHÁVEZ                  C. ALMA GUADALUPE SALAZAR CARDOSA 

                     SÍNDICO PRIMERO                                              SÍNDICA SEGUNDA SUPLENTE 

 

 

 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 65 de la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria 

de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día jueves 17 de diciembre del año 2020, de la 

Administración 2018 – 2021. 


